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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE
FERROCARRILES

FIRlJ:ADO: BUENOS AIRES, 13 DE FEBRERO DE 1947
VIGENCIA:

SINTESIS: 1. Partes del presente Convenio. - 2. Compra·venta de los ferrocarriles.
- 3. Bienes que quedan excluidos de la transferencia. - 4. Disposi,
ciones financieras. - 5. Precio global de los bienes. - 6. Disposiciones
a que se COlllZJl'(Yllleten las empresas británicas. - 7. Compromisos del
Gobierno Argentino. - 8. Fecha en que las empresas se considerarán
como pertenecientes al nlle1,'O dUC1io. - 9. Ap¡'obaci6n por am bo.•
gobiernos de las disposicioneB del Conrenio. - 10. Ratificación, pagos.
tr-metcrcncia. - 11. Precio global ilc los bienes en libras esterlinas. 
12. Desde la fecha de la firma de este Conrenio las empresas británica,·
se comprometen a ¡lOner a disposición del Gobierno 'Argentino todos lo.'
libros, documentos JI po-peles de comel'cio, etc. - 13. Re¡Jl'esentaci6n co
mercial de las empresas IJl'itánicas. - 14. Personal ,de las empresas bri
tánicas. - 15. Diliqencia« judiciales. - 16. Ambas parte» dejan con.'
tancia de que lo estipulado en este Contrato. es el resultado de compr(.
miS08 contraídos 'mediante el Convcnio {lc li de septiembrc de 1946. 
17. El presente eonl'enio es hecho en dos rjcm plorcs de 7l1L mismo tenor.
CLAUSL:LA CO~[PLE~IEXTARIA. -- ñclatí ui al pago del preci-.
meneionadn en (1 artículo 50.

Entre las Empresas Fi-rruvi.u-ins de Propiedad 1lrit:'tniea en la República A"

gentina, rcprcseutn.las 1'11 (-,!l- nvt o por :,;ir ~[(llltagll<' ElI(l::. (.n.E .. uuiou artú'l
.4 ad rcf'crcndum ' lll' los ])iJ't'cton's .'" Asuuiblons de lns lllt'lH'~onnd:ls EJllPJ'(lS:I"

por una l,al'te' . ." ('1 ¡;úl,jprll11 ,\ q~l'ntino, representarlo vn "dI' nct o 1':>1' el s"iíol'

~[iguel Xlirnudn , e-n "ti (':ll'úl'tn ,1<:> Presidente del Lnst ituto ,\l'g,'ntinll 1I" 1'1''''
moción del Iutcrcaml.io y act uundo "ad rcf'ercmhuu ' dol mcneinua.lo l nst itut«.
por otra parte. se couviou« p"khral' el presente contrat« ,l<' "())ul'r:,-n'ntn 'u,ido "

lns cláusulas y (OOIHlic-inllt'S <p1(' ~(l pxpresal1 :1 eou t iuuneión :

Articulo JO'

Son partes en <:>1 ]'l'l'sl'n!<' ('llll\'l'nio ..1 Gobicmo Sal'ionnl ,k la República Ar
gentina ( denominado en adelante "<:>1 Gobierno ' '), por una parte, y por la otra la,
siguientes Empresas Ferroviarias 11" propicdud Brttánica en la República Argentina.
:l saber: Ferrocarril Gran Sud de Buenos Aires (Buenos Arres Great Southnrn
Railway Oompany Limitcd ) , Fcrrocarril OI'Stp de Buenos Aires (Buenos Aires Wcstern
I~ailway Limited), Ferrocm-ril Bnh ía Blancu y Xorocsto (Babia Blanca and .:'\ortb
Western Railway Company Limit ed ) , Ferrocarril Ensenada y Costa Sud (the Bueno,
.vvres Ensenada and Soulh Coast Railway Company Limited ), Ferrocarril Midlnn-l
de Buenos Aires (Buenos Avrcs Midland Railway Companv Limited) , Ferrocarril
Central Argentino (Central ,\I';!I'lJtine Railwav Limitc.l ), Ferrocarril de Buenos Aire,
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al Pacífico (Buenos Ayrvs aud I"l<·ifi~ Rai"ra~' Couipany Liurited ) , Ferrocarril

Gran Oeste Argentino (Argentínc Great Western Railway Compauy Limitell), Ferro'
carril Villa María a Ruf'ino (Villa )Iaría and Rufino Railwny Company Limited).
Ferrocarril Entre Ríos (Entre Ríos Rallways Company Limited ) y Ferrocarril Nordeste
Argentino (Argeutine Xorth Easteru Railway Company Límitod ), Empresas Il"no.
mina!ias colectivamente en el presente convenio "las Emprcsas Britñnicas."

., rt icnlo :l9

\':1 Hol..ierno, en su condición de <comprador, a~u('rda con las E 111 l'l'l'sn s Britáuicus,

en su condición de vendedoras, la compra-venta de todos los bienes integrantes,
vinculados y jo destinados, directa l' indireetamcnte, a la explotación de los sistemas
,It, transportes f'errovlarh.s ,l<' lHS empresas ln-itánicas en el territorio de la RepÍlhlil:"

Argentina al 1? (k julio de Hl46. Queda entendido que los bienes integrantes,
vinculados ~·¡o destinados, directa e iudirectauiente, 1I 111 explotación de los sistema-,
de transportes f'erroviar ios llt' las Empresas Británi-ns son. especinlmcnf.., los si·
guientes :

a) Las líneas férr('lI~, ramales ~' desvíos de propiedad de las Empresas Hrit';·
nicas, propíedades, edificios, derechos reales de usufructo o uso, servidumbres,
hipotecas, terrenos, cercos, estaciones, edif ieio» de servicio, alojamiento dt"
personal, galpones, talleres con sus utilajes reapeetivos, instalaetom-s fijas,
vías, locomotoras, material .It, tracción ." rodante, buques, equipos marinos.
aparatos do señalízación, tclégraros, tcléf'onos ." .Iemás bienes qu,' f'orutahau

parte de los sistemas ferroviarios (k las l'Olpn'sa, Initúuicas en la Rl'pílhli,'"
Argentina al i~ de julio de HI46,

1, ) Las (·Xistt.llH·ias de matcrlales .'- aprovisiounmientos th' totla t'sPP('it'. ('01110

s,'r, carbón, leña, tuel oil, rleles, durmientes, piezas ,1,· 1"'III!t'stO, accesorios
.,. dt'mú, art írulos, muebles ". matoriales que hubk-n- en r-xistenc ia en los

nhnacenes g(,ul'rlllt's. ""Ollllllllltos ~' pequeños uhuaeenos de los talleres lit
1,,, dl'pó3itos ,IP locomotoras r <1e vía 1"'l'loaul'lItt'. Los materiales ~. aproo
visionnmieutos 1II('nl'iollados I'I'et'l'<1t'utl'llIt'ntl' comprenden tanto los ..xist('lIt~s t'"

la RepÍLI.lil'a Argt'ntina 1I[ :lO de junio dI' HIJo, 1'01110 los qm' se hnllaban

fuera de su territor-iu ,'11 l'SU f'eeha. o St' dirigian al mismo t'U tránsito, dt·
.u-uerd» con los inveutarios ." demás doeumcntaeiont-s al MI dt' junio lIt' l!/.lli.

en la Repúblíca Argeutina.

c) Las l'ropit'tladt':< ~. activos fijos ('xistt'nlt's en la R..públi('a .\ rgt'utina ,It, la"
siguientes Cumpañíns const ituidas en Inglaterra, a saber: Compañiu Rllll·

amoricana tll' Hoteles f'. A. (Sonth American Hotcls Lt.l.) , Compañía ,ll'¡
Dock Su<l ,1.. Bs, As.. ~, A. (Bs. As. ~outh<'I'1I Dock 1..'0111I'a n.\" Limited ),
! 'ompaiíía ,1" Agua~ C'ol'l'i('ut('s al' Bahía Hlal\('a S. A, (Bahía. Blal\('ll 'Ya'
tl'I'\\'ol'ks Lilllitl'll) ~. CUlllpaJiíI1 ,1,' 'fl'allsl")l'tt's ,1<'1 Litornl ~. :\. (Litoral
'fransl'ort COlllpany Lillliterl).

d) Los tt'rr,'nos. Pl'opi('tlalll's ~' (',lifidos soln'alll,'s '¡lit' 110 forlll('n pal't<' lit- la
\'Ía, estaeiol\('s o rlllllaks y. cuyo ('osI.. ha~'n sirl.. <'lilllina,lo (1<' ln CUl'nta

C'apitlll tl" las Empresas BritlÍni.."s 11lll' tlt'I'l't'tO tll'1 Gobierno Argt'ntino. nsí
('OIltO totlo terrl'no p(,l'teneei('ntt:' a las ('Ill[lI't'SHS hritlÍnicas l'n~'a ineorporat'Íól'
a IUella CUl'nta Capital no ha~'a shlu l'stahh'dda por l'l Gobit,l'IIo AI'g'('nlinll.

(') Las acciones o cuotas ,It' ('apilal en lns so('i('tlad<'s U" transporte's filialt'"
o subsidiarias tle pl'rtent'n..ia exclusint ,h' las ElUl'n']aS BritÍlniCllS, qUl' s"
lIIC'ncionan n ('ontinual'i{lII: Expr"8o Furlllng" Elllpn'sa tlt' Transpol't('S Ch'·

ll('rallls, ~..A.o: Tr·all~pnl·tp~ Cnl'l1illt'l'anll~, :-::.. H. ]~.; Tnlllsportr-s Rpgionnl.·:,-
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Argentinos, So 1:. L. y Con'l'ailía Intl'rnlH'iomtl al' 'I'ruusporres Autom'"
vile«, 8. ,~.

f) Las acciones o "ILOtas ll<' eupitnl en las sod,'dal1es f iliales ° subsidiarias,
llu(' no son soeiedadcs d(' tJ'ansl'0r!l's. dI' pertenencia exclusiva 11., las Em
pl'I'~I" Británi('as,' qUl' se mencionan n tontÍllUación: Argentino Fruit Di,,·
t ributors. ~. R. L.; 8, A. Fnmontu del X01·te Agrícola, Gana.lt'ra e lmuo

hilia ria ; ~. 8ori"!lall ,1<' ('onsUlllos !lel F. C. Swl Lhla,

go) Las nvr-ionos ° cuotas 11<' capital qm' l'0s"1'1l en las sociodades qm' no son ,l<'
exclusiva pertenenc ia de las Empresas Britáuicas o de cualesquiera (k ellas,
l¡llt' se mencionan a contiuuacíóu : Compañía !ll' Transportes Caminoros

8. R. L.; El Cóndor, Empresa de 'I'ransportes, A, 1:. L.; El Yalle. Empresn
tIe 'I'rausportcs, S. R. 1... ; Sociedad dI' SOCOITOS )Iutuos <le Empleados ~.

Obreros del :F. C'. Gran Oeste A rgent ino ; Compañía )Iuell.,s ~. D,'pósitos
del Puerto .11' La Plata; S. A. }'rigorífi('o <1e los Productores de Tvas .h

EXl'0rtnr - )lendoza: Compañía 'I'ícrras ." Hoteles tI" Altu Graeia; Empres""
";lél'tl'iras .le Bahía Hlauea, S. A,; Depósitos l'rig-odfi.,os de San Juan,
8.•\.; ('ollll'ailía Culuu izudora d.' Ti"lTas (Campo lksa.); S¡¡\").'· Hutvl y

Anexo« dC' Tucumán (r-u Ii,tui<.lad.íll): ~. ('Oll'l'llilía lIt' 'J'J'lHl~I'OJ'tt'8 Exp...'s"

YiJh,1 ..l1l4a .

11) LllS prol'ip,lau"K ~. act i vus f ijo« .It, la COllll'afiíll' }\'l'l""'anilo'rn ti.. 1'('(1'1,1.·"

~. 1·1 ~;,lifici(l !'as!'o ('01(,11 x- 18.> .le la Capital Federal.

i ) Las Lineas .·.'..nómi..lIK ,1<'('au\'Íl1.. PI'I·tt'IH·(·il'nÍt·s al F.·l.....\·:lrril (¡¡-lIll I"lI,1

.1(' Huvnos .-\ir(·s (Buenos .\.'"rt.·~ Grl..'at ~(lUthl)1'1l l:nil\\"HY ('olllpany Lim ite.l ) .

Artlcnt» 3~

(~Ut·d:tll «xrluídos ,1(' 10:-; hi('lIl'S :l tl':tHsf~'l'Írsl' dt' <ll"\lI'rdt) 1'01\ 1'~1t, ("l~II\·I·llill. 111"':

~i.':..:ui~·lItl\S :

;1) 1.0:-:: 1,¡(lUt'S iuunu-hh-s de las E'IIl)ll"t'sas ]~rit;'lIti{'HS 'lUí' IIHII sidu IIJ:-ttt'rin dp

juieios dI' expropineióu pOI' l'1 dominio dt, 1us ru isruus. illi,·i;t.lu~ ("011 :tlltl"

rio rhb«l al 1'.' .1., juli.. el.. Hl+li.

11) Los l'l'l\llitos :t fu vur .1..' las E1Hprt'Sas l lritú n icns l'IIH.'I'g'f·Jlt(·~ di' los .iuit.·ios dI'

1X}lrUpbll·¡r'lI IIIl'll('10U;úlos vn pI prl'l'('clt'ut,_, iiu-is«.

1-) Los t it ulos .,. \':dort.'~ IlelHJsitUl_ln~ )101' 1ft ....; EllIl'n'~as Britilllil"(I~ en \,1 Ha n.-»

<1" la Xnci,;n .\rg-l'lltill" " .'1\ poder ,It' cualquier repa rt.ieión 1'Í1!J1i.,a, ('nti,l,,'¡
n Pl'l'SOJUI en la l~l"\p{lhlh-" .\.{"g('JltinH t."olllfl garantía d<' t.-oJl(-~sinllt·s. r-i nu.

promisos o (*oJH1Ut"tH tlt' t 1Ill p l t'a d o . · ('UY(JS título:" () YHlol't"\s ~1'I·tI11 Iibera.los :t

f'avur de las Empresas nritHlli('a~ l'(lspt.'t'tinl ....

11) Tudos los 1.it:'Jlt'S at' 1;.tS EUlpn'sa!o' Btit.iu icus :"iitu'1I1os fUeril dt.'l h'ITit(Jril~

clt' la Hepúh1ien .\J'g"I·lltilln. ('OH las toxl"l'p("inl\l'~ indi(-aclus t'H (,1 ilrtíl"uln ::!'!

illds" h).

t' ¡ Los illtpl'lISt)~ dt' hlS EHlJ'l'l· .... W.. Brit¡1I1il"il~ t'n la ('olUpaüia lit, )[uc'lk:; y

llep6sitos ,. Las (':lt:"inn~" Lbl:1. y 1:. ('oIH]t:liiín .-\rg""\lItin:1 1.1\' Ti/'lTH'" l'

Irl<l ustt-i " , I.tlla.

QUL1cla asÍIlli~lno (-Un \"(.'1\ ido flUt':

H) Tof1n el dinel'o en t.,ft;,"\t'thoo y todos lo:". ya 10rt's y ('I"(!dito~ I'l"l·tfouec.: ieHtt·:-; ;1

Ins En'l"·(·."S Bl'it:íni('ns o rdmltlllltl''; d,' 1" ,'xplotad(", d,· I••s f.'rl'l"""Til.·,
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hasta el 30 de junio de 1946 inclusive, pertenecerán a las Empresas Britá·.
nicas o serán Iíquidados en beneficio de las mismas.

1» Toda suma de dinero u otros bienes que puedan resultar de juicios o
procedimientos en curso o iniciados po Jteriormente, como consecuencia de
la explotación ele los ferrocarriles con anterioridad al 30 de junio de 1946
inclusive. pertenecerán a las Empresas Británicas.

1') El Gobierno pagará a las Empresas Británicas, a la mayor brevedad posible,
después de ratificado el presente convenio, todos 103 importes que les adeude
al 30 de junio ele 1946 por transportes con érdenes oficiales.

d) Todas las sumas exigibles por concepto ele flctes de transportes o ventas
ele activos fijos, iniciados de ide el 1Q de julio de ]946 inclusive, quedarán
a beneficio del Gobierno aunque hayan sido contratados por las Empresas
Británicas con 'anterioridad a esa fecha. •

e) Las disposiciones del presente artículo relativas a las Empresas Británieas
serán igualmente aplicables a las compañías ~. soeicdades mencionadas cu

el artículo 2<) incisos e) y h ),

Artículo s»

El precio global de todos los bienes mencionados en el artículo 2Q se fija en
la suma de dos mil cuatrocientos ochenta y dos millones quinientos mil pesos moneda
nacional de curso legal, (m$n. 2.482.500.000). Dicha suma de meno 2.482.500.000
(]50.000.000 de libras esterlinas) se discrimina en la siguiente forma: msn, 2.242.525.000
(135.500.000 Libras esterlinas en concepto de pago. del precio de los bienes inte
grantes de los sistemas ferroviarios propiamente dichos de las Empresas Británicas
y m$n. 239.9i5.000 (14.500.000 libras ecterlinas) en concepto de pago del precio de
todos los demás bienes mencionados en el artículo 2<). El Gobierno se compromete
a asegurar, en la fecha en que se efectúe el citado pago de 111$n. 2.482.500.000, la
disponibilidad en el Banco de Inglaterra de la suma de 150.000.000 de libras ester
linas, a f'avor de las Empresas Británicas.

A rtíclI/o 6~

Quella convenido que las Empresas Br-itánicas so comprometen:

a) A transferir las propiedades y bienes mencionados en el articulo 2<), libres
de todo gravamen especial o flotante constituirlo como garantía de cuales
quiera clase (le debentu res, fondos de debcntures o préstamos emitidos u obtc
nidos en Inglaterra por las Empre:as Británicas o cualesquiera de ellas "
por cualesquiera de las compañías mcncíonndns eu'e! inciso c) del artículo 2,.'
del presente convenio. Las Empresas Bl'it{¡uiL'as,' a la brevedad posible des
pués de ratificarlo este convenio, adoptarán todas las medidas necesarias para
saldar ~. f'xtingujr' la totalrdnd de dichos gravámenes, especiales,! flotantes.
~. cancelar toda inscripción efcctuada al respecto en los Registros Públicos.

1» ~\. pagar, satisfacer, saldar y cumplir toda deuda, responsabilidad, contratos.

compromisos y obligaciones exigibles o que Ilegüen a sor exigibles con rela
ción a los bienes a transferirse de acuerdo con este convenio, emergentes de
operaciones nntcriores al 1<) de julio de 1946, c011 la excepción contenida
en e! inciso e) del artículo ic:

1') A renunciar a toda reclamación contra el Gobierno Xacional o contra cual
quier gobierno provincial o municipal, o contra cualesquiera entidad nacional.
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provincial o municipal, emergente de operaciones anteriores al 10 de julio
de 1946.

d) A efectuar todos los actos jurídicos y otorgar todos los escritos, escrituras
e intrumentos públicos necesarios <para transferir al Gobierno las acciones y
cuotas de capital mencionados en el artículo 29 incisos e), f) Y g), y a
realizar todos los actos jurídicos y ejercitar todas las acciones y medidas
extrajudícíales Ylo judiciales para lograr que los actuales propietarios trans
fieran al Gobierno los bienes mencionados en el artículo 29 inciso e) .

.&rtíclllo 7p

a) A tomar a su cargo la solución y la eventual responsabílidad de todos los
juicios y procedimientos iniciados o susceptibles de ser iniciados por el Go
bierno Nacional o por cualesquiera gobierno provincial o municipal, o por
euale rquiera entidad nacional, provincial o municipal, contra las Empresas
Británicas, o cualesquiera de ellas o contra las compaüías y sociedades men
cionadas en el artículo 2? incisos c) y h), como consecuencia de reclama
ciones emergentes de operaciones nnteriores al 10 de julio de 1[l-16.

b) A pagar, satisfacer, saldar ). cumplir toda deuda, responsabilidad, contrato"
compromisos - y obligaciones exigibles o que lleguen a ser cxigiUes en la
República Argentina, con relación a los bienes a transferirse de acuerdo con
este convenio, siempre que hayan sido contraídos después del 1? de julio
,h> 19-16'. '

el A pagar, satisfacer, cumplir y saldar talla dcudu, responsabilidad, contratos,
compromisos y obligaciones, que hayan sido contraídos dentro o fuera d"
la República Argentina, por las Empresas Británicas, antes o después del
1? de julio de 19-16, por concepto de materiales, combustibles, locomotoras,
material roduntc y otros artículos afectados a la explotación de los sistemas
de transportes, euya compra se hayn ordenado por las Empresas Británicas
para su consumo o utilización en la República Argentina, pero que no haynu
sido entregadns antes ,]l'! ]0 de julio de 19-1lj.

Art iculo So

A partir del 10 de julio de 19-16 se considera que las Empresas Británicas admi
nistran sus respectivas explotaciones propias y sus filiales- o subsidiarias de propiedad
exclusiva por cuenta del Gobierno. Todos sus compromisos a partir del 1? de julio
tic 19-16, y todas las operncioucs C'iC'ctuaflns con posterioridad a dicha fecha, resul
tantos de aquélla administración, serán por cuenta del Gobierno o de la cntídn.l
que éste designe.

Durante todo el período que dure esa administración, que so efectuará en la,
rormas habituales, queda entendido, especíalmento, que:

a) Las Empresas Británicas y compañías y sociedades mencionadas en el ar
tículo 21' incisos e) y h), continuarán administrando sus respectivos negocios
y demás bienes a tran:ferirse de acuerdo con este convenio, y podrán desa
rrollar, modernizar y renovar sus respectivos sistemas ferroviarios y de ex
plotación de otras empresas en la forma más apropiada para mejorarlos
y conservarlos y, a esos fines, podrán colocar órdenes de compra, efectuar
erogaciones y adquirir terrenos y otras propiedades y bienes.

b) Las Empresas Británicas no podrán, sin el consentimiento del Gobierno :'
de sus organismos administrativos, realizar otras operaciones que las no r
malmente necesarias para la explotación.
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e) Las Empresas Británlens 11(1 introdncirán, sin el cunscntim ientn del Gobierno
r de sus organismos administrativos, modif'ieaeión fundamental alguna ('11

las organizaciones de las Empresas.

,.1) Las Empresas Bdrúnicas tendráne derecho a retener por cuenta propia de
las entradas brutas} en concepto ele retribución' por la administraeión ~.

('01110 interés del capital fijado. en el artículo ;l'!, una suma equivalente al
%% anual sobre el precio total a pagarse de acuerdo con lo estipulado en
el citado artículo ;3'1.

e ) Las actividades '!; opcraciones dl' las Empresas Británícas rclat ivas n los
fines mencionados en el presente artículo, 110 Implicarán para, las Empresas
Brítáuieas otras rcspousabilidndcs que las propias de un mandatarío.

f) 'l'odas las obras 1'01' cuenta Capital ~. mejoras que las Empl'l'sas Britüuiens
hubieren ejecutado con posterioridad al ]'! de julio ,le ]\1,1(;'. serán por
euontn rle r qnedaráii a fnvor del Gobierno,

Artículo 9?

El presente convenio de compra-venta llegará a ser defmit.ivo luego 'jUl' los
Directorios r las Asambleas de Accionistas de las respectivas Empresas Brítáníeas
lo ratifiquen de acuerdo con las leyes inglesas, )' que el Directorio <11.'1 Instituto
Argentino de Promoción 111.'1 Intercambio haya aprobado lo actuado. La ratificación
(le los Directorios ~. Asambleas de las Empresas Británicas será' entregada al Gobierno
Argentino por conducto de los representantes legales de las Empresas Británicas CII

la. República Argentina, n quienes, a su vez, se eomuuicará la ratifleación de ]0

uctundo 1'0\' el Dil'ef'tol'io .1<'1 Instituto Argentino (le Promoeiún <1('1 Intercambio.

ArfÍl'II/0 10

Una Y\'Z ratifi~atl(\ ('o,' ambas pal'tl's (,1 IJl'l'M'nÍ<' couvcuio. )' previ« vl pago del
urccio mencionado en el arrículo ;3\', la transferencia al «"hit'rllo ,1..1 dominio (11'
los bienes, aeeíones y cuotas de capital mencionados en pi art iculo 2,), se 0IlP1'8I'¡¡

-tc pleno derecho y CoH (·fecto retroactivo al ](. de julio de ] 946.
La: t ransfcreueia Ill' dominio <le los Irienes Inmuebles al Gobierno so exh'riorizllr;,

'"l'lliante una escritura pública, la cual será autorizada 1'01' el Escrlbano General
.ll' G"hiel'l1o sin necesidad de certificados previos o de cualesquiera otros requisitos
r'ormales. Dicha escritura se roferirá al presente conveuio . pero 110 se exigid, fJUI'

«ontenga referencia espeeífien o circunstanciada a los títulos de las propiedarles a
transferirse de acuerdo con éste convenio, El Escribano General de Go1,i,'1'11O asen
tará en enda título ia c¡))'rl'spondil'lltc nota de transferencia de dominio. r dicha
trausfcrcneia de zlominlo será inscripta en el Rl.'gistro de la Própicdnd de la Capital
Federal ~. ('11 los Registros respectivos de J;lS Pi-ovineia s sin 1l,~cI.'8i.lnd dl' ot ros cerfi

ricados o cualesquiera exigencias formall's.
El proecdímlento vdesenpto precedentemente se adoptará tambiéu 1'l'Spt'l"Ío ti

los derechos reales constítuldos a favor de las Empresas Británicas o al' Ias Como
pañías y sociedades mencionadas en los incisos e) y h) d..l artículo. :!", y <1l' los

, .lerl'clios reales que afecten a 1115 propiedades ímuuebles incluidas en ]R transf'cn-ncin,
'IUl' quedan todos oxpresamonte n cargo del Gobierno Argentino.

('011 excepción de lo, recaudos precedentemente -meuciouados, no se exigir"
ninguna otra escritura o instrumento (k transferencia entre las Empresas Britániens
y el Gobierno, o entre los dupflos de las propipuadl'8 ~. bil'lll's llIeneionac1os <'11 los
incisos c) y h) del al'ticnlo 2" ~. l'l Gohipl'no. rpspp(·to a los enale s la tl'an8fel'Pucia
-.:(' opt.11'[\'J':'l !le fl(·llt.'l'I10 eon (,1 pl'f"t('('dinlifOllto .('~ttlhlt\(·itlo ('11 (l] pr(l~<"nte ftrtíeulo.
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Artículo 11

El precio global de m>:;:n. :!.-18:?,.300,OOO (150.000.000 do libras esterlinas) esta
hl('ei!lo en 1'1 artículo ;)9 será pagado libre de toda espel'ie <le impuesto, redueeíóu, con

tribuciún, derecho, sellado, tasa, carga o restrlceíén de cualquier especie - que sea,
nacionales, proviueiales, o municipales, existentes o que puedan crearse posteriormente'

11 la fecha Ih'l presente convenio.

El Gobierno toma a, su cargo todas las erogaciones que puedan ocasionarse por
la realización de la compra y, en part icular, todos los gastos de escrituras, escribanos,
sellos, contadores y demás expertos que Iludieran ser necesarios a ambas partes, do

tal manera que las Empresas Británicas reciban la expresada suma (le Pesos moneda
nacioual 2.482.500.000 (1.-'0.000.000 de Iibras esterlinas), sin deducción alguna por
estos conceptos.

Artículo 12

Desde la f""ha de In firma ,11'1 presente convenio las Empresas Britáuicns pOlll'n
11 disposh-ión llt'l Gobierno todos los libros, documentos ~. papeles dl' comercio que
posean l'1I la Rcpúbllca Arg"lItiua, relativos a los bienes objeto dl' la. trnusf'cn-nein
monr-ionados "u el urt ículo :?'), así como todos a'1u(>lIos 11Ul' se refioruu a la explotación
realizada por «uentu del comprador a partir rlel -Iv ,le julio dl' Hl-lli.

Las Emprcssu Britúnicas conservarán la posesión (le dichos libros, documentos ~.

papeles de comereio hasta tanto clln sea neeesa riu para la ntcnción ,le los sorvicios
y cumplhnieutos ,It, todns las est ipulaeioncs ,lel presente convenio. Con postoriori.ln.I,
las Empresas ltrltúnicus tcnrl rúu, a -im ismo, .lerccho a consultar y oxtru er e<¡pias dl'
d iehos libros, documentos y 1':1]'l'1,'s ,1" comercio. durante un 1'1:17.0 -J'llzonahlc .

•t rt i ..nl o 1.1

Lns E"1I1J1l"'S:lS Bl"itúnil'Hs SI' {·om)lI"Ollh·t('ll a coust ituir uua rvprcst-n tneiúu )pgal

\'omerl'ial, sometida a 1:1 ~Ullt'rintl'ndl'n\'i:~ ,ll'l Gobil'rno Argentino y de sus orua
nisuios :u\nliuistrati\'os, a fin ,le dar eumplhnicuto a I:lS ohligneloncs <jUI', .lc ncuerdo
1'011 ,,1 I'rt·s\'uf<.' couvouio, «(ut.'tlan a l':ngu .1l' lns lltÍSIHHS . ..:\. P:Üt' l'il,(·to, ('1 Gobieru»

raeilitnrá, sin (':lrgo alguno, 1'1 uso de los locales, muebles y útiles iud ispcusnblc , en
"\ asieuto de las uctunlos n,lnlinistral'iOllt's ,le las Empresas Br-itánicas en la Rl'pú
blil'a Argentina.

A ,.'iculo 14

El personal dI' las }:mpn'sa, Hritán icns cuyos sueldos meusualos nl i)O de junio
d,' HI-!G no excedan de msu, 1.000 (un mil pesos) serán mantenidos en sus f'uue loncs

por 1'1 comprador. A tal efecto, se entenderá por sueldo mensual el t érnrino nu-rlio ,le!
total percibido en '(·ada l'IlIIH'l'sn 1'01' ea.In agI'J1t,' durante el último l'.i<'rl'il'io, oxeln

yendo los viáticos y reembolsos de gastos.

El personnl de las Empresas Brlt ánicas cuyos sueldos urousuuh-s al :J1l ,h- junio

-Ie 1!1-!6 exceden ,1<' mxn, 1.000 (un mil pesos), tengan o 110 contratos ,It' t rahajo o
-Ie locación do servicios escrito, serán respetados por PI Gobierno en 1'1 gOl'e ~. ejcr-

«íeío do los derechos, franquicias ~'!o privilcgios que resulten a su f'avor de las
«onstnucius documentales o morlidns probatorins emanadas y eort if icadas por dos

altos runr-ionnrtos ,It' las Gvrenr-ias Gonornles lit' las Empresas Bri táu icas. Este 1"'1"
sonal incluve, asimismo, aún todos los gerentes gl'nl'ralcs (sean o 110 directores .lc
las Empresas Britúnicas ), «outndoros. nse sorea 1l'gales, ~' dl'más l'mpleados de espe
"ializar-ión tér-uÍl'n o nllministmtim. El Uohil'rno l'outratará por un 1,Inzo míllimo
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de cinco años, los empleados técnicos permanentes que estén al servicio de las EII'
presas Brrtánieas en la República Argentina con anterioridad inmediata a la ft,tha

.)(' la transferencia definitiva de los bienes objeto del presente .eonvenio, ,estipulándose
1::8 modalidades y condiciones de empleo semejantes a las que rijan en ese momento.

Sin perjuicio de todo lo expuesto, el Gobierno y las Empresas Británieas fuI'.'

mularán, a la mayor brevedad, y con anterioridad a la transferencia efectiva d,'
todos los bienes objeto de este convenio, los acuerdos complementarios que se estimen
más propicios a fin de otorgar a todos los empleados de las Empresas Británieas ,,1
máximo de garantía y estabilidad en sus cargos en la medida compatible COll la,
obligaciones que las Jeyes, usos y costumbres' palien a cargo de los empleado, 1''' ra

asegurar la of'ioicneia )' probidad en el correcto desempeño de su labor,

Articlc 15

Ambas partes convienen J aceptan, para todas las ulteríoridndcs judiciales elli"!'
gentes de las esfipulaeiones del presente contrato, la jurlsdíeción de los Tribunales d"
la Justicia Federal de la Capital Federal, renunciando expresamente a cualquier ot r.

fuero que pudiera eorresponderles en razón de las personas, de la materia o del luz: r.

A I'tículo 16

Finalmente, umbas partes dese~n dejar expresa coustancia de (¡ue el presvn t ':

contrato es el resultado y el acuerdo final de las negociaciones cuyas bases Inleiales
se pactaron en el convenio del 17 de setiembre ,l., 1946 entre ol Gobierno de ln
República Argenfina y el Gobierno del Reino rnil1'o, y '1\1<' se otorga "011 couocimh-n t ..

-Iel Gobierno del Ht'íno Unido con el propósito de dar Ji ese convenio la nueva fnru»,
que, en las actuales circunstanctns, ha sido considerarl« como 111'" couvenir-nte ¡"",
el Gobierno .\ I'gentino ,

..l rt iculo 7~

Di-l l'rps,'ntt' couvr-nio s(, suscriben dos pjt'lllplarl's '¡p UIl mismo tenor y " "',

,ulo efecto, uno PIl el idioma castellano y otro en el idioma inglés, ambos "('11 'll'

respectivas copias, 'lul' quedan en poden ,h' amlurs partes contratantes, on la "iud:,,'
de Buenos Airos, a los ] 3 días dE'1 me, dp ft'br,·ro (le 19+"

El pago del I,¡'pcio mencionado' en el' artículo 5'1 será ,'f('ctual1o dentro' dI' 1,.
: ..ciutn dias háJ,i1,·, a contar desde la fecha de rut.iflcacióu .1,') presente Con 1'('11 ;(,

1'01' ambas partos, ('11 la forma prevista en el artículo !lQ.

F.lo,: J/Ollt<l!711C ,J. EDJ)}
Filo.: Jfig¡¡r! JfTlUXTU




